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CAMARA DT OlPUTAnOS Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de abril del 2015.

Dip. Julio Cesar Moreno Rivera

Presidente de la Mesa Directiva

Presente

Los suscritos diputados federales integrantes de esta Honorable Cámara de
Diputados de la LXII Legislatura, con fundamento en los artículos 26 numeral 1 y 27
numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicitamos
tenga a bien someter a la consideración del Pleno, la siguiente PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN al texto correspondiente al Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley para el Fortalecimiento de la Marina Mercante y de
la Industria Naval Mexicanas para que de ser aprobado, sea sometido a
consideración en conjunto en la discusión en lo general por el Pleno de esta
Soberanía:

DICE

Artículo 7.- El programa de políticas
públicas que al efecto se elabore
deberá procurar beneficios en los
aspectos siguientes:

impositivo de los empresas novieros y
de 1g construcción noval mexicanos, do

gI crecimiento de los industrias.

II.Favorecer la inversión nacional y
extranjera en empresas navieras
mexicanas y en la construcción naval,
en los términos que fija la Ley de
Inversión Extranjera.

DEBE DECIR

Artículo 7.- El programa de políticas
públicas que al efecto se elabore
deberá procurar beneficios en los
aspectos siguientes:

I. Favorecer la inversión nacional y
extranjera en empresas navieras
mexicanas y en la construcción
naval, en los términos que fija la
Ley de Inversión Extranjera.

II. Impulsar el desarrollo de las
empresas navieras mexicanas, en la
asignación de contratos para el
transporte de las cargas propiedad
de las dependencias y entidades de
la administración pública, de
conformidad con el marco legal



Ill.Impulsar el desarrollo de las
empresas navieras mexicanas, en la
asignación de contratos para el
transporte de las cargas propiedad de
las dependencias y entidades de la
administración pública, de conformidad
con el marco legal aplicable.

IV. Establecer un régimen de
preferencias para que la carga que
produzcan las empresas dedicadas a
explotar recursos naturales propiedad
de la Nación, sea transportada por
navieros mexicanos con embarcaciones

mexicanas o por embarcaciones
extranjeras con registro en el Folio
Especial.

V.Establecer procedimientos aduanales
en los recintos fiscales portuarios, que
favorezcan el desarrollo del cabotaje.

Vl.Proponer a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes tarifas y
contraprestaciones portuarias que
estimulen el desarrollo del cabotaje y
la construcción naval y establecer
regímenes arancelarios adecuados a la

aplicable.

III. Establecer un régimen de
preferencias para que la carga que
produzcan las empresas dedicadas
a explotar recursos naturales
propiedad de la Nación, sea
transportada por navieros
mexicanos con embarcaciones

mexicanas o por embarcaciones
extranjeras con registro en el Folio
Especial.

IV. Establecer procedimientos
aduanales en los recintos fiscales
portuarios, que favorezcan el
desarrollo del cabotaje.

V. Proponer a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes
tarifas y contraprestaciones
portuarias que estimulen el
desarrollo del cabotaje y la
construcción naval y establecer
regímenes arancelarios adecuados
a la industria de que se trata.

VI. Crear mecanismos que impulsen
el transporte multimodal, en los que
se considere el tramo marítimo.



industria de que se trata.

VlI.Crear mecanismos que impuisen ei
transporte multimodai, en ios que se
considere el tramo marítimo.

VIII.Definir estrategias para fomentar
ei establecimiento de líneas de crédito
en la Banca de Desarrollo para
estimular el crecimiento de ia marina

mercante y ia construcción naval
mexicanas.

IX.Promover ei establecimiento de

recintos fiscalizados entre ios

propietarios de astilleros y varaderos
mexicanos.

X.Los demás

procedan.
que legalmente

VII. Definir estrategias para
fomentar ei establecimiento de

líneas de crédito en ia Banca de

Desarrollo para estimular ei
crecimiento de ia marina mercante

y ia construcción naval mexicanas.

VIII. Promover ei establecimiento de

recintos fiscalizados entre ios

propietarios de astilleros y
varaderos mexicanos.

IX. Los demás que legalmente
procedan.

Sin otro particular, le manifestamos las seguridades de nuestra consideración.
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Dip. Carlos Humberto Castaños
Vaíenzuela

Secretario

Dip. Germán Pabheco Díaz
Secretario

Dip. María de Lourdes Amaya Reyes
Secretario
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